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__ !w«fft©E£Cia% —l.s Los « « ¿ o í a s Aisáldoi y Secrviaños masicip&lei estás oblígadoa a disponer qué so fije un ejemplar í e 
Eswero de « S t e BoUTÍH OFICIAL sn el sitio do cvastumbre, tan pronto =smo ae reciba^ hasta !a fijación del ejemplar siguiente. 

2," Lo» Secretarios i n a a i c i p a l e B cridarán de coleccionar ordenadamente al BOLSTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.3.' La» insorciones reglamentarias eñ si B o t i T Í s OFICIAL, Be han de mandar por el Excmo. Sr.. Gobernador civil. ; . 

""SUSCRIPCIONES.-r—a) Ayirntamieníos, XQO p»*ít»s anuales por dos ejemplares de cada námero, y 50 peseta! 
ittatM por"cada.«iemíílar mi», Reeárfo d«I'25 .ppr 100 'si «o jibdn»n 'el iejiporte anual.deñtro 'del primer semestr», • - •. 

b) Jnstaa vecinales, jabados auaieipales y oryasisai is o iRpeadeacias oficiales, abonarán, 50 pesetas anualea 6 30 pesetas st-
¿saiFaia», con pag-O.adelantado. ( 

«) Restantes suacripcionea, 60 pesetas anuales, 55 pesetii semestrales :6 20 pesetas trimestrale», con pago adelantad». ' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados snanisipsies,. «tos peseta''hneá. V" ' ' •' ' 

• d), • Los demás, 1,50'pesetas linea, 

Miioto NaclíBil de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Redificación del Padrón Municipal 
de Sí de Diciembre de 1948 . i 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 18 de 
Mayo úlffmo, aparec ió inserta una 
comunicación de esta Delegación, eri 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentac ión referente á la 
Rectificación del P a d r ó n munic i 
pal de 1948, h a b í a sido aprobada, 
.concediendo un plazo de diez d ías 
Para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. j 

Y como quiera que ha transcurrí--; 
dicho plazo, y son varios los 

J^^amien tos que no *han recogí-
o dicho documento, se advierte a 
us que se expresan en la relación1 

r ^ T a a cont inuac ión , que se les 
retnite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra-
ion de Gorreos, para cada uno de 

Üch 
Le 

os términos municipales. 
1 de Junio de 1949.—El De-

8ad0 de Estadíst ica, José Lemes 
Relación que se cita 

Ardón 
!*a5eza (La) 
^e^bibre 
Boñar • 
Carucedo 

Gastrillo de la V^aiiuerna 
Castropodame 
Castrotierra 
Ci ma nes de 1 a Vega 
Cimanes del Tejar 
Fresnedo 
Galleguillqs de Campos 
Joara . 
Laguna Dalga 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Torio ^ 
Palacios de la Vaíduerna 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Gaslillo 
Riego de la Vega 

^Riosecó de Tapia 
Saha£Ún 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Sánt iagomil las 
Toreno 
Urdía les del P á r a m o 
Valderrueda 
Valle de Finolledq, 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
ViUadápgos de! P á r a m o 

V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amontán de la Va ídue rna 
Villaquejida . 
V i l l aqu i l ámbre 
Villares de Oi bigo 
Vi l la tur ie l . 1857 

Matura fie Ote Paltas 
fie la pronncía de Leen 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Manuel de León González, ve
cino de Cebrones del Río , , solicita 
au tor izac ión para hacer una - con
ducc ión de aguas cruzando la carre
tera de Madrid a La Coruña , en ' su 
Km. 296, Hm. 2, para el riego de una 
finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 

| pet ición, paendan presentar sus re-
j c amaciones, dentro del plazo de 
quince días h á b i l e s ' a partir de la 
publ icac ión de este anuncio, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado Municipal del t é i m i n o 
en que radican las obras, que es de 
Gebroncs del Río, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al p ú ' 
blico la instancia en los d í a s y horas 
hábi les de oficina. 

León, 18 de Mayo de 1949—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

11742 N ú m . 393.-37,50 pías. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEO|Sj 
C U E N T A D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S 

que como Presidente de esta C o r p o r a c i ó n y c ó m o taU Ordenador de Pagos de los Fondos p r o v i n c i a ^ 
formo a los efectos que previene el a r t í c u l o 151 del Decreto de 25 de Enero de 1946, de O r d e n a c i ó n provi 
s i o n á l de las Haciendas locales, con e x p r e s i ó n de todas las fincas urbanas y r ú s t i c a s , sus productos, dere

chos y acciones que const i tuyen e l P a t r i m o n i o de la provincia en 31 de Dic iembre de 1948 

A C T I V O 
A B I E N E S I N M U E B L E S 

Propiedades urbanas 
1. ° Un edificio destinado a Palacio de la Excma. Dipu tac ión Pfqvinciai de León, al cual corres-

ponde'un cobertizo por la parte Norte, sito en la Plaza de San Marcelo, n,0 8, de la ciudad 
de León, F u é adquirido él 27 de Mayo de 1882 por compra a los Condes de P e ñ a r a n d a 
de Bracamonte, con objeto de instalar sus oficinas, como en efecto, lo están. No produce 
renta, y su valor se calcula en . , . . . . 

2. ° Una casa, con su huerta adyacente, situada al SO. de esta pob lac ión , en la Plazuela dé San 
Francisco, n ú m e r o 13, l inda: casa y huerta, entrando, con camino del Norte del paseo de 
San Francisco; por la derecha, con calle de la Independencia; por la izquierda, con calle 
de Santa Nonia y por la espalda, con calle d é l a Puerta de la Reina; consta este edificio 
de planta baja y principal , con cubierta de teja,, siendo de m a m p o s t e r í a ordinaria en 
cimientos y zócalos de tres fachadas y sillería la principal y guarniciones de 
los huecos de las mismas, de fábrica de tierra y pilares de ladr i l lo el resto de los muros ex
teriores y de bóveda de ladri l lo todos ios techos. La superficie aproximada es de dos hec
tá reas de regadío y su terreno es de segunda calidad. No produce renta por estar destinado 
a Residencia Provincial de Huérfanos , Su valor calculado casa y huerta, dado su estado de 
conservac ión , es de. . . . . . 

3. ° Un garaje que ocupa una superficie de dos áreas y ocho cent iáreas ; está construido de 
tapia, pilares de ladr i l lo , l inda: al Norte, con prado de D.a Marcelina Carballo; a l 
Sur, con la capilla de Santa Nonia, No produce renta por estar destinado al servicio 
de la Sección de Vías y Obras provinciales. Su valor aproximado es d e . . . . . . . . , 

4. ° Un edificio sito en Astorga, destinado a Residencia Provincial de Huérfanos , situado 
al extremo de dicha ciudad, p róx imo al ja rd ín , púb l i co y entre la calle de Matías Ro
dríguez (antes Arco) y la del J a r d í n . Mide sesenta metros y sesenta cen t ímet ros la 
fachada principal al Este, ve int idós metros por la calle del J a r d í n al Sur, y cincuenta 
y cinco por la calle de Matías Rodríguez, al Norte. 

5. ° Otro edificio contiguo al anterior, del cmai le separa una-calleja formada por ambos, 
es tá destinado a departamento de n iños y mide sesenta metros de fachada pr incipal , 

' djez por la calle de Matías Rodríguez y dieciocho metros por la del J a r d í n , 
Ambos edificios no producen renta por el fin a que están destinados y su valor aproxi 

mado es dé . . . . . . . . . . * 
6. ° Un edificio destinado a Sección de Laboratorios, que consta de só tano, planta baja,' pr inc i 

pal y ,buhardilla, cubierto de pizarra, siendo sus muros de piedra artificial trasdosados de 
ladr i l lo , zócalo de piedra caliza y cimientos de h o r m i g ó n . 

7. ° Otro ídem destinado a Parque móvil ; su cons t rucc ión es de ladr i l lo y cubierto de uralita, 
siendo sus cimientos de ho rmigón . 

8. ° Otro ídem destinado a Pabe l lón de Pesinfección; su cons t rucc ión es idén t ica a la del an
terior. ' 

9. ° Otro idem destinado a Dispensario Ant ivenéreo , siendo su cons t rucc ión como la de los 
anteriores. 

Todos estos edificios no producen renta por estar destinados al servicio del Instituto 
Provincial de Higiene. j ^ 

•i La superficie aproximada es de m i l cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados; l i m i 
tando: al Norte, con la Imprenta Provincial de esta ciudad; al O'esté, con la Residencia 
Provincial de Huér t anos de León; al Sur, con el citado edificio, y al Este, con la calle de 
la Independencia. E l conjunto de todos los edificios citados anteriormente con los n ú m e 
ros 6 al 9, ambos inclusive, se calcula en un valor aproximado de, . . . , 

10. Un edificio construido en terrenos de la Escuela Granja Agropecuaria, al sitio del Egido, 
denominado Casa Vivera , . . . . . . . . . . . . . . 

11. Un edificio en cons t rucc ión en la huerta denominada del «Parque», con destino a obser
vac ión de enfermos mentales; ocupa una superficie de m i l cuatrocientos cuarenta 
cuatro metros cuadrados, con doce cent ímetros cuadrados, y consta de planta baja y u n 
piso en la nave central; l inda: en todas sus fachadas con terrenos de la propiedad de esta 
Dipu tac ión . 

Su cons t rucc ión en los cimientos es de h o r m i g ó n , muros de fábr ica de ladr i l lo , pisos 
formados con viguetas de hierro y bovedillas, Srmaduras de madera, cubierto de teja del 
país; su valor aproximado se calcula en . . 

12. Un edificio construido en La Vecílla (León), de planta baja y principal ; l inda: al Norte, 
con terrenos de D. Ciríaco González; al Sur, con camino de servidumbre; al Este, con la 
carretera y al Oeste, con terrenos d é D. Ciríaco González y camino de servidumbre. Su 
cons t rucc ión es de h o r m i g ó n en los cimientos, muros de fábrica mixta de m a m p o s t e r í a y 

V A L O R 

2.028.720 Oo 

089.252 00 

50.731 97 

934.080 00 
9 * 

400.000 00. 

20̂ 000 00 

350 ooo oo 



13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 

ladrillo, pisos formados con viguetas de hierro y bovedillas, armadura de madera cu
bierta de teja á r abe del pais. Tiene una superficie total de 1.051,95 metros cuadrados, ocu
pando !a parte edificada 227,50 metros cuadrados, siendo el resto destinado a patio. Su va
lor se calcula en , , . . v, . . 

FINCAS RUSTICAS 
Una huerta en esta ciudad, al sitio del Parque, cercada de tapia de piedra con pilares de 
ladrillo, regadía , de tercera calidad, de cabida seis hec táreas ; l inda ál Este con 
camino de Puent i Castro, prado del Hospicio y tierra de los herederos de D. A m 
brosio Isasi; al Sur, con prados de D. Miguel Eguiagaray y de D. Mart ín Fe rnández ; al 
Norte, t ravesía de Puente Castro, y al Oeste, prado del Hospicio Provincial^ Dentro 
de esta huerta existe, al Oeste, un cases ío compuesto de planta baja y principal; su cons
trucción es de m a m p o s l e r í a ordinaria, muros de ladr i l lo , tiene el edificio salones 
para enfermería y habitaciones para el encargado de su custodia y cultivo de las huertas 
y prados de la Residencia Provincial de Huérfanos de León, cuadras y pajares para 
vacas de leche y ganado de labor de dicha Residencia. Ocupa una superficie la parte 
edificada, de doscientos cincuenta metros cuadrados y doscientos veintinueve metros 
cuadrados un patio que tiene en el centro. No produce renta por estar destinado a lazareto 
y producc ión de hortalizas para los acogidos de la citada Residencia. E l valor de casa y 
huerta.se calcula e n . . . , t . . , . . . . . . 
Un prado t i tu lado .«El Huer to», en el mencionado t é r m i n o y sitio que el anterior, de 
secano tercera calidad; cabida 1.429 cent iáreas; l inda: a l Norte con camino de Puente 
Castro; al Sur y Este, con tierra Tresmedal, y Oeste, con huerta del Hospicio; está cercado 
de tapia y seto vivo. No produce renta por e^tar destinado a pastos del ganado del Hospi
cio, y su valor aproximado se calcula en . . . . . . . . . . . 
O ro idem titulado «El Grande», en el mismo t é rmino y sitio que los anteriores, cercado 
de tapia, piedra y seto vivo, regadío, de tercera calidad; de cabida 5.113 cent iáreas ; l inda: 
al Norte, con camino de Puente Castro;^! Este, con huerta del Hospicio de León, y al 
Sur, con camino de Aguasmestas. No produce renta por las mismas razones que el ante-
riot, y su valor se calcula e n . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 
Otro prado, contiguo al antertor; t i tulado «El Pacedero», cercado de seto vivo y tapiales de 
tierra, de cabida de 2.896 cent iáreas , regadío , de tercera calidad; l inda: al Este, con 
huerta del Hospicio; al Norte, con calleja de entrada a dicha huerta; al Oeste con cami
no de Aguasmestas y al Sur, con huerta de D. Miguel Eguiagaray. No produce renta por 
idénticas razones que los anteriores, y ?u valor aproximado es d e . . . . . . . . 
Otro idem titulado «El Plant ío», en e l mismo t é r m i n o y sitio que los precedentes, de seca

no, e ínfima calidad; cabida 737 cent iáreas; l inda; al Norte, con tierra de D. Agapito de Ce-
lis; al Sur y Oeste, con cascajales del r ío Bernesga y al Este, con Presa Vieja y camino 
de Aguasmestas. No produce renta por las mismas razones de los anteriores, y su valor 
aproximado es de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Una huerta, en la ciudad de Astorga, al sitio denominado al Valle de Manjar ín , cerrada de 

piedra y destinada a lavadero de ropas de la Residencia Provincial de Huér fanos de dicha 
ciudad. No produce renta, y su valor aproximado es de . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
Una tierra de secano, situadla en. el lugár (denominado «Los Robledos» del t é rmino munic i 

pal y partido jud ic ia l de La Vecilla; es ¿le forma irregular y de la extensión superficial de 
catorce mi l ochocientos veinticuatro metros cuadrados con ochenta y tres dec ímet ros cua
drados y linda: al Norte,.con la Residencia de Huérfanos, propiedad de la Excma. Diputa> 
ción provincial de León y con niás finca de Donato Orejas; Sur, con tierras de Avelino 
González; Este, con m á s de herederos de.Manuel Garc ía ; y O.este, con m á s de Jul io Prieto, 
Cecilio González, T o m á s García y Dorotea Rodríguez. Su valor es de ' . . 

B I E N E S M U E B L E S 
Valor del mobi l iar io y enseres existentes en las Dependencias que se relacionan, según 

Inventarios especiales: , 
Un mausoleo/perteneciente a los Sres. Condes de Sagasta en el Cementerio de esta ciudad 

adquirido por esta Corporac ión en la cantidad de. • • • 
Salón de sesiones y Despacho de la Presidencia y Secretar ía p a r t i c u l a r . . . . . . . . 
Despacho del Sr. Secretario y dependencias de Secre tar ía . . . . . . 
despacho Sr. Interventor y dependencias de Ifrtervención > . . . . . . . . . . . . 
Mobiliario de lá Sección Provincial de Admin i s t rac ión Local . 
Idem de la Deposi tar ía provincial . , . . , . . . . . . . . . . . . •'. . — • •« • • • 
Jdein de la Sección de Agricultura y Ganader í a . . . . . ..^ . . . . 
Idem del Servicio Recaudatorio de Contribuciones . . . . . . . . . . . . . 
jdem de la Sección de Arquitectura, . • - .' • • • 
Jdem y enseres de la Sección de Obras y Vías provinciales . . . . . • -
}dem e idem de la Residencia Provincial de Huér fanos de León . . . . 
}aem e idem d r l Pabe l lón de n iños de La Vecilla . . . . 
iaem e idem de la Residencia Provincial de Huér fanos de Astorga 
Juem e idem del Consultorio Públ ico de la Beneficencia provincial . . 
|aem e idem del Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
iQem e idcjm de la Casa de Maternidad de León Ide 111 e idem y maquinaria de la Imprenta Provincial 

V A L O R 

P e s e í a s 

120.000 00 

30.000 00 

, ' N • 

800 00 

3.500 00 

1.700 00 

1.175 00 

10.000 00 

74124 15 

9.114.083 12 

16.248 00 
157.500 00 
79.596 00 
34.950 00 
20.275 00 
12.046 00 
16.051 00 
21.230 00 
5.020 00 

80.644 60 
1.246.577 48 

52.850 o0 
260.000 00 
106.489 10 
29.391 10 
61.590 00 

128,885 00 

http://huerta.se


37. Idem e idem existentes en el domic i l io oficial del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , propiedad 
de la Dipu tac ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

38. Idem idem en el Archivo y Biblioteca . . . . . . . . . . 

C A R R U A J E S 
Un coche au tomóvi l berlina, marca Fiat, modelo 1.100 C. n ú m e r o 275.720, con motor n ú 

mero 297.514, propiedad de la Diputac ión , cuyo valor es de . . . . 
Otro coche turismo, marca Buick, modelo 17947, n ú m e r o de motor 493,408-5, mat r í cu la 

L E . 3.881, propiedad de la Dipu tac ión , cuyo valor es de . . . . . . . . . . 
Un camión marca G. M. C, tres ejes, motor n ú m e r o 270.419.703, ma t r í cu l a L E . 3.962 

' Otro idem, marca G. M . C , tres ejes, motor n ú m e r o 270 584.413, ma t r í cu la L E . 3.963, 
El valor de ambos camiones es de .'. . • • • • 

S E M O V I E N T E S 

39. 

40. 

41. 
42. 

43., Valor calculado de dos vacas y un burro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

V A L O R E S M O B I L A R I O S 
44. Por rédi tos de foros, censos y aniversarios, sobre varias fincas rúst icas a favor de la Resi

dencia Provinc ia l de Huér fanos de León, cuyo valor capitalizado es de. , . . . . . . . . . . 
45. Por 11 acciones del Banco de E s p a ñ a pertenecientes a la Residencia Provincial de Huérfa

nos de León, n ú m e r o s 1.170 al 1.176; 70.643 y 70 644; 236.869 y 236.870, expedidas con 
fecha 27 de Mayo de 1876, por valor nominal de 500 pesetas cada una, que hacen en 
junto 5.500 pesetas, en poder del Sr. Depositario provincial . . . . . . . . . . 

46. Dos Tí tu los de la Deuda Pérpe tua interior al 4 por 1Ó0, de la Serie B, valor nomina l 2.500 
pesetas cada uno, que suman en jun to 5.000 pesetas; se encuentran en poder del señor 
Depositario provincial; producto anual 200 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

47. Seis T í tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, serie A, valor nominal 500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 405.886 al 405.891, que producen/anualmente 120 pesetas y el 
valor nominal total es de 3.000 pesetas; se encuentran en poder del Sr. Depositario pro
vincia l . . . . . . . . v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

48. Dos Tí tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, Serie H,^valor nominal 200 pesetas 
cada uno, n ú m e r o s 38.013 y 38 014, que producen anua lmen t ív una renta de 16 pesetas y 

- el valor nominal de ambos Tí tu los es de 400 pesetas y se encuentran en poder del señor 
-Depositario provincial , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

49. Residuos en metá l ico propiedad de la Residencia Provincial dé León 
59. Úna inscr ipc ióp no transferible de particulaites y colectividades, propiedad dé la Residen 

cia Provincial de Huérfanos de León, numero 119, capital nomina l 10.795i3f pesetas, al 
4 por 100 anual, expedida en 14 de Mayo de 1917; produce anualmente una renta de 
345,36 pesetas; obra en poder :del Sr. Depositario provincia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | 

51. Una inscr ipc ión no transferible de Beneficencia, propiedad ^e la Residericia Provin-1 
cia] de Huérfanos de León; capital n ó m i ñ a l 60.480,49 pesetas al 4 por 100 anual, expe-! 
dida en 14 de Mayo de 1917; produce anualmente ü n a renta de 1.935,36 pesetas; obra en | 
poder del Sr. Depositario provincial . . . . . . . . . , • • • • • • • •• • - - • • 

52. Una l ámina intransferible, perteneciente a la Residencia Provincia l de Huér fanos de j 
Astorga, n ú m e r o 2.346, capital nominal de 1.546,12 pesetas, expedida en 14 de Mayo de 1917; 
que debe producir 49,48 pesetas de intereses l íquidos anualmente; obra en poder del señor 
Depositario provincial . . . , . . . . . . . . . . . . . , 

Sama el capital adiuo 

V A _ L O R 

P e s e í a s 

70.885 oo 
_ J4.160 00 

2.414.318~28 
31.094,57 

123.843 lo 

150.000.00 

304.93^ 

4.400 00 

4.400.00 

11.582 80 

5.500 00 

5.000 00 

3.000 00 

400 00 
4 55 

10.795 31 

60.480 49 

1.546 12 

98.309 27 

11.936.048 34 

La precedente cuenta de propiedades y derechos de la Excma. Diputac ión 'Provincial , en 31 de Diciembr 
de 1948, es de un activo de once millones novecientas treinta y seis m i l cuarenta ocho pesetas con treinta y cu 
tro cént imos.—León, 11 de Marzo de 1949.—El Pres ídante , R a m ó n Gañas . 

D O N ALBERTO DIEZ NAVARRO, I N T E N D E N T E MERCANTIL E INTERVENTOR DE FONDOS DE 
ESTA EXCMA. DIPUTACION. [gi 

CERTIFICO: Que las fincas, títulos de la Deuda, muebles y d e m á s enseres, reseñados en ̂  
presente cuenta, figuran al detalle con sus linderos y d e m á s pormenores en el L ib ro de 1° 
tarios en la Oficina de mi cargo. ¿ . : , ' h ieB0 

Y para que conste y sirva de justificante en la cuenta de referencia, expido Ja presente con el visto D" ^ 
del S Presidente y sello de la Corporac ión , en León, a once de Marzo de m i l novecientos cuarenta y illie 
Alberto Diez Navarro—V. B.: E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

Sesión de 9 de Abri l de 1949.—La Comisión Gestora acordó aprobar esta Cuenta. 
EL PRESIDENTE, 

R a m ó n C a ñ a s 
EL SECRETARIO, 

J o s é P e l á e z 
1486 



p l p U T A C I O N P R O V I N Q 1 A L D E L E O N 
DEPOSITARÍ'A DE FONDOS PROVINCIALES 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 9 ^ T R I M E S T R E 1 ° 

m f N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expresado, de con -
forrnidad con lo dispuesto por el arL 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

1 o Rentas . . . '. . . . 
A"o Bienes provinciales. . . . . . . . 
3 o Subvenciones y donativos . . . . 
/ • Legados y mandas; . . . v . , . 
5 o Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
(¡o Contribuciones especiales . . . . . , , 
7'» Derechos y tasas _ . . ., . . . . , . 
g'° Arbi t r ios provinciales. . . . . , , 
9'° Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
10. Cesiones de ecursós municipales . . 
l l " Recargos provinciales . . . . . . 
12. Traspaso de obras y servicios públicos . 
13. Crédito provincial . . . . ". . . . 
14. Recursos especíales- . . . : . . . 
15. Multas . . . . . . . . . . . . 
16. Mancomunidades interprovinciales . . 
17. Reintegros . . . . , . . • . 
18- Fianzas y depósi tos . . . . . . . 
19. Resultas. . . . . . .. • • • 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

TOTALES. 

I.0 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. '-
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

v3 A S T O S 
Obligaciones generales • . . . . . ' . .' . 
Represen tac ión provincial . . . . 
Vigi lancia y seguridad .. > . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudac ión . . . . . . . 
Personal y material . . . . . . . 
Salubridad e higiene . . . . .. . . . 
Beneficencia. ,- . . . . . . . . . ., 
Asistencia social . . . . . . . . . . . 
Instrucción púb l i ca . . . . . . . . . 
Obras^públicas y edificios provinciales. / . .. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montes y pesca . ' . . . . . . . . . . . 
Agr ic i i l tu ra y g a n a d e r í a ., . . . .. . . , 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 
Mancomunidades iñ t e rp rov inc i a l e s ; . . 
Devoluciones . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . .. . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

Pesetas Cís 

72.842 

72.842 

94 

94 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

24.849 

18.779 

113.099 
.. » 

> 

195.806 

438 

3.679 
i 

2.360.882 

2.717.535 

192.601 
18.777 

1,328 
247.502 

588.284 
67.474 
35,394 

237.695 

10.259 

165.669 

422.933 
1.988.921 

2( 

22 

9b 

F O T AL 
de las ope-aciones 

basta esté trimestre 

Pesetas . Cts 

24.849 
18.779 

113.099 
> 
» 

195.806 

438 

3.679 

2.433.725 

2.790.378 

192 601 
18 777 

1.328 
247 ..502 

588.281 
67.474 
36 394 

237.695 

10.259 

165.669 

422.933 
1.988.921 

22 

98 

43 

17 

O U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el tr imestre de esta cuenta. . . . . . . 

CARGO. . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. • 

Exis TENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

Pesetas Cts 
72.8421 94 

2.717,535 
2.79U.378 

1.988.921 

11.456 
En L eón, 6 de A b r i l de 1949.—El Depositario, J . Valcarce. - -

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N O ! A L E S 
^ a m i n a d a la^presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
Gn León, a 18 dé A b r i l de 1949 . -Er in te rvenu . r , A . Diez Navarro. ' 

Ses¿ó . C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
N DC 25 de A b r i l de iodo. A.probada, y oubl íquese en e l BOLETÍN OFICIAL a ios electos legales. J949-

E l Presidente. 
Ramón Cañas 1569 

£1 Secretario, 
José Peláe^ 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R O I C I O D E ! 9 4 9 T R I M E S T R E i . 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos uerifígpdcs en el trimestre arriba expre 
sado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones del Estado. 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

2. ° 

3. ° 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

19 

I N O R E S O S 

Premios deT tecaadac ión . . . . 

Eventuáles y extraordinarios. 

Reintegros. . . . . . 

Resultas . .. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . . 

Gastos de Recaudac ión , 

Beneficios del Servicio. 

Devoluciones.. , 

R e s u l t a s , . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera' 
clones realizadas 

•Pesetas • Cts. 

527.OST 

127.987 

» 

» 

» 

»2 

92 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

39.082 

» 

995 

489.766 

529.843 

25.699 

30 T i l 

» 

» 

722.528 

778.339 

30 

» 

22 

12 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri- . 
mestre 

Pesetas Cts. 

64 

89 

25 

74 

39.082 
» 

993 

1.017.754 

1.057 831 

25 

30 

722 

699 

U L 

» 

,528 

778.339 

30 

» 

22 

04 

56 

25 

74 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en ñn del trimestre anter ior . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 

G A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE, 

527.987 92 

529.843 61 

1.057.831 56 

778.339 88 

279.491 68 

cargo 

León, a 9 de A b r i l de 1949.—El Depositario, J, Valcarce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla coi forme con los asientos de los libros de esta oficina de nii 

León, 9 de A b r i l de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
SESIÓN DE 23 DE ARRIE, DE 1949 

Aprobada y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
El Presidente, El Secretario, 
Juan del Rio José Peláez ^ 



imiBcial le Leéi 
foncurso de destajo para la adju-

• n i ñ n de las obras de r epa rac ión 
d l S r d i n a r i a del C. V . de Boñar a 
Qntil os núm. P 11. 

Presupuesto tota): trescrentas sesen-
v seis mil seiscientas sesenta y 

^IKO pesetas con ochenta y siete 
c¿nt naos. . : . ., • 

Fianza provisional: siete m i l tres-
cntas treinta y tres pesetas treinta 

v cinco cént imos. _ 
plazo de ejecución: quince meses. 
La documentac ión , de manifiesto 
las oficinas á e la Sección de Vias 

v Obras de esta Corporac ión , 
Las proposiciones se p o d r á n pre

sentar, debidamente reintegradas en 
la Secrstaría de la Corporac ión , du 
rante ej plazo de doce días háb i les , 
de diez a trece horas, contados a par 
tir del siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. • . . 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el sa lón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del siguiente día háb i l en que ter
mine el plazo, ante Notario. 

Modelo de proposición 
Don natural de , provincia 

de de .... años de edad, domici
liado en Calle 4e , n ú m . ..... 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficieil del Estado, de..... 
número. ...... p«r el cual esa 
Excma. Diputac ión pretende contra 
ta1- por el sistema de destajos las 
obras de reparac ión extraordinaria 
del camino vecinal de Boñar a Soti-
Ho, P-11 cuyo presupuesto total as 
ciende a la cantidad de trescientas 
sesenta y seis m i l seiscientas sesenta 
y cinco pesetas con ochenta y siete 
céntimos. 

Y estando en conocimiento dé las 
condiciones del contrato a suscribir 
asi como del proyecto base de las 
obras y de sus pliegos de condicio-
nes, y conforme en todo con los mis
mos se compromete a su ejecucién 
con una baja de . .. por m i l (en letra) 

Presupuesto de destaj». 
(Pecha y firmar del proponente), 

p^eon 28 de Mayo de 1949.— E 
Residente. R a m ó n Cañas.—I^ubri 
cado. 
1832 Núm. 395.-85,50 ptas. 

iHifiíiai 
Ayuntamiento- de 

Soto de la Vega 
obiet*1?1 p!azo de quince días , y al 
exDn° re ̂  aclamaciones, se halla 
^ esu A al Público en la Secretar ía 
vega « iyun tamien to de Soto de la 
^bi t r iS rePartimiento general de 
íara P, ^ u m c i p a l e s confeccionado 

Soto H •ACTUAL-
^ 194q £ Vega' a 27 de Mayo 
SibU*y—Ei Alcalde . P. A., (ile-

1834 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega | 

Confeccionado por este Ayunta- , 
miento el padrón general de arbi
trios para el ejercicio de 1949, sobre 
aprovechamienios comunales, i m 
puesto de vehículos , luces, indus
trias, consumo *de carnes,; vinos y 
reconocimiento de cerdos, queda 
expuesto al públ ico en Secretaria al 
objeto de «ir reclamaciones, por el 
pTazo de quince días. Transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Villademor de la Vega, 27 de Mayo 
d e l 9 4 9 . — El Alcalde, Antonio 
García . 1835 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

F i r m a d o por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios por circula
c ión de ganados por la vía púb l i ca 
para el a ñ o en curso, y el de consu
mo de carnes y l íqu idos , se poae ¿ e 
manifiesto al púb l i co por espacio de 
quince días Í durante cuyo plazo 
pueden ser examinados por quienes 
lo deseen y presentarse las reclama
ciones que estimen oportunas. 

E l consumo de carnes y l íquidos 
se ha establecido por medio á e con
cierto con los particulares, según 
acuerdo de este Ayuntamiento. Si 
a lgún contribuyente no estuviese 
conforme con la cuota asignada, se 
in ten ta rá acuerdo entre el reclaman
te y el Ayuntamiento, y de no obte
nerse, se le fijará una cuota igual a 
la media fijada *y aceptada tácita
mente por otros contribuyentes. 

Gradefes, 28 de Mayo de 1949 — 
E i Alcaide, (ilegible). 1836 

Aguntñmiento de 
San Esteban de No§ales 

El Ayuntamiento q u e presido, 
acordó , en sesión ex t raórd inar ia del 
día 18 de A b r i l , de acuerdo con el 
parecer del vecindario, hacer un 
pozo artesiano, y que los gastos que 
se ocasionen con el alumbramiento 
de aguas sean sufragados por los 
dueños de fincas de regadío, ya sean 
de hortalizas, ya dedicadas a cual 
quiera otro cultivo, y se autoriza a 
la Junta que n o m b r ó el vecindario 
para que haga la derrama y cobran
za de las cantidades necesarias para 
la cons t rucc ión de dicho pozo, y que 
los trabajos de ayuda al pocero sean 
hechos por pres tación personal de 
los vecinos, y el que falte, después 
de ser citado, será sancionado con 
multa, sin perjuicio de poner obre
ros a su cuenta, si persiste en su ne 
gativa, siendo dichos trabajos pro-
porcionalmente a las heminas de 
regadío que tenga cada uno. y lo 
mismo el pago de los d e m á s gastos. 

Lo que se hace presente al p ú 
blico. para que en el plazo de ocho 
d ías presenten en esta Alcaid ía las 

reclamaciones que se crean oporta 
ñas . Pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

San Esteban de Nogales, a 27 do 
Mayo de 1949.-El Alcalde, J. Gu
t iérrez . 1838 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Domingo López Flecha, a instancia 
de su hijo el mozo D á m i n g o López 
González, n ú m , 31 del Reemplazo del 
corriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamenta de jRecl uta miento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van part iciparlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Garrafa de Torio, a 18 de, Mayo 
de 1949.—El A+calde. P. A.. Ernes
to Suárez . 1815 

Ayuntamiento de 
Q u i n t a n a ^ Congosto 

Teniendo en cuenta que el Ayunta
miento no puede directamente efec
tuar la fiscalizacipn de diferentes ar
bitrios que figuran en él presupuesto 
ordinario de ingresos del corriento 
año , aco rdó , por unanimidad, que 
la exacción dé los mismos sé lleve a 
cabo mediante concierto particular 
de los interesados con el Ayunta
miento; para lo cual, todos los veci
nos del Municipio que consuman^ 
carnes y bebidas, p re sen ta rán en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días , dec la rac ión 
jurada en la que conste las carnes y 
y bebidas que consuman, en la inte
ligencia de que los que no la pre-
seten se entienden conformes con 
las cuotas asignadas por el Ayunta
miento, y que una vez formados así . 
los jpadrones, se p rocederá a su co
bro, con fo rmé determina el Estatuto 
de Recaudac ión vigente, haciendo 
a d e m á s saber que si no se l legará a 
un acuerdo entre el Ayuntamiento 
y el interesado, q u e d a r á éste sujeto a 
la fiscalización. 

Quintana y Congosto, 23 de Mayo 
de 1949—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 1728 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporac ión municipal el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
las obras de pav imen tac ión en esta 
vi l la , importante 1.199.971.25 de las 
que se han de cubrir 500.000 me
diante emprés t i to a concertar con el 
Banco de crédi to Local de E s p a ñ a , 
queda expuesto a l púb l i co en la Se-



crelar ía municipal durante el plazo 
de quince días hábi les , para que 
puetb ser e x a m i n a d » • presentarse 
las reclamaciones'u observaciones 
que s« juzguen oportunas, de acuer
do con lo que determina el art. 241 
en su párrafo 2.* y siguientes, del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, por 
el que se regulan las Haciendas Lo
cales. 

Cistierna, 24 de Mayo de 1949.— 
Ei Alcalde, F. Valladares. 1806 

Ayuntamiento de 
Villatariel 

Aprobado por éste Ayuntamiento 
expediente tramitado para la habi l i 
tación o suplemento de c%édito,.por 
medio de superávi t resultante del 
presupuesto de 1948, para a t enáe r a 
pagos inaplazables, algunos sin con
signación en el presupuesto vigente, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretaria municipal , por el plazo de 
quince días, de conformidad con lo 
que determina el a r t í cu lo 236 del 
Decreto de O r d e n a c i ó n Provisional 
de las Haciendas Locales. 

VillaturieJ, a 23 i * M a y o do 1949..-
E l Alcalde, M , Ll íamazares . 1810 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado por este Ayunta ra ien t» 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre carnes frescas y saladas, vinos 

Por medio éel presente sa cita 
a Don Aurelio Diéguez Guerrero, ve-
cin» que fué de esta Capital, que tu
ro su áoa i ic i l i» en la calle de Serra
no, n ú m e r o 31 actualmente en para
dero ignoraio , para que el día dieci
siete de Junio p róx imo , a las U , 
comparezca ante este Juzgado —Pla
za San Isidro, n ú m e r o 1 al objeto de 
celebrar la prevenida en el a r t ícu lo 
735 de la ley de Enjuiciamiento Civi l ; 
ap r ec ib i éndo l equedeno verificarlo,le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere en 
derecho lugar. 

León, 24 de Mayo de 1949.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

1822 

Requisitorias 
Riesco Tíablado, Eveíio, de dieci

ocho años de edad, hijo de Antonio 
y de Rosa, saltero, « a t u r a ! de Luarca 
y vecino de San Juan del Monte, la
brador, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Murías de 
Paredes, a fin de constitHÍrse en pri
sión contra el mismo decretada por 
auto de fecha 25 d t Mayo de 1949, 
per la l i m a . Audiencia de León, en 
el s u m a r i » n ú m e r o 34 1948 por apro
piac ión indebida; a perc ib iéndole gue 
si no lo Verificarle p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar y será declara
do rebelde. 

A! propio tiempo ruego y eácargo 
a todas, las Autoridades y Agentes 

de todas clases y alcoholes; y reco- \ de la Pol ic ía , practiquen gestiones 
n é c i m i e n t o de cerdos, , para cubrir ¡ encaminadas a su busca y captura, 
los gastos del Ipsupuesto m ^ Ser habido, en 
pal del comente ano, se halla ex-r % \ n . . . , r , , . 
puest® al púb l i co en la Secrtar ía de 1la Cárcel Provincial de Leoo, a dis< 
este Ayuntamiento, por espacio de | pos ic ién de dicha AutoridacT, 

Murías de Paredes, a 23 de Mayo 
de í949. — F e r m í n Arienza. 1837 

quince días, para que durante el 
mismo presenten las reclamaciones 
que crean ofiortunas. 

Corbillos de los Oteros, 24 de Ma
yo de 1949.-El Alcalde, J. Antonio 
Pérez . 1809 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Señor Juez de In&tiuccién del par
tido de Astorga, en cumplimiento de 
ejecutoria de la Superioridad, dima-
nan té del Sumario n ú m e r o 11 de 
1948 por hurto, se cita al viajero que 
el día 21 de Enero de 1948 y en la es
tac ión de Astórga-Puerta Rey, le fué 
sus t ra ído un paqueteconteniendoca
torce juegos de d o m i n ó s , ante este 
Juzgado de In t rúcc ión en t é rmino de 
diez oías com el fin de hacerle entre
ga de io sus t ra ída , previo acredita-
miento en ferma; bajo apercibimien
to que de no comj»»recer le p a r a r á 
el peí ju ic io a que hubiere lugar, 

Astorga, 27 cié Mayo de 1949. -El 
Secretario Judicial, (ilegible). 1833 

López Ferrer, Manuel, domiciliado 
que estuv^en San Andrés del Raba-
medo, que-al parecer se t ras ladó a 
Sevilla, y cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero se desconocen, pro
cesado en el sumario n ú m e r o 111 dé 
1948, por tobo, c o m p a r e c e r á en ter
mino de diez días ante este Juzgado 
de í n s t rucc i én dé La Bañéza, para 
eoBstituirse en pr is ión, notificarle el 
a«4o de procesamiente y ser indaga
do, aperc ib iéndole que si «o^compa
rece, será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a-que hubiere lugar, 
enca rgándose a la Pol ic ía Judicial 
su busca y captura y case de ser ha
bido, sea'ingresado en pris ión y 
pueste a disposicién de este Juzgado. 

La Bañéza, a 27 de Mayo de 1949. 
— F . Alberto Gutiérrez.—El Secreta
r i o Judicial , Juan Martín. 1839 

F e r n á n d e z Alvarez. Juan, cle 
años , hijo de Gregorio y Joaoni* ' 
natural de Trobajo del Camino 
vecino del mismo hoy en ignorad^ 
paradero, comparece rá ea el térm-0 
no de diez días en lo Sala Audienci1' 
de este Juzgado de Riajño a fia ^ 
constituirse en pr is ión contra el mj-f 
mo decretada por auto de esta fecha 
en el sumario n ú m . 58 de 1948 por 
el delito de abandono de famUia. 
ape rc ib iéndo le ,que si no lo verifica' 
será declarado rebe ldé y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l propio trempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial a la busca y cap-
tuca y cpnducc ión del mismo po-
n iéndolo a disposic ión de este JuZ. 
gado en caso de ser habido. 

Riaño a 25 de Mayo de 1949.-_ 
(Ilegible). — E l Sacrétario judicial. 
Luis Sarmiento. I % Q 

• • ' «¡¿¿ni 
o « 

Montoro J e r emías , José Antonie y 
Jiame Gutiérrez Gronzález, de 32 y 28 
años de edad , respectiva mente, cuya 
ú l t ima residencia la tuvieren en 
Leén y cuye actual paradero se ig
nora, comparece r án en término de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción, con el fin de constituirse en 
pr is ión en la cárcel del partide, de-
cre tadá contra los misrlios en suma
rio n ú m . 18 dé 1949, por robo; bajo 
aperc ib imient® que de no cempare-
cer les p a r a r á el perjuicia a que hu
biere lugar y se rán declarados re
beldes. 

Astorga, 24 de May© de 1949.-EI 
Secretario j udicial , (ilegible). 

FISCALÍA PHBWm BE TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Amando Rodríguez Recaret, de 46 
años , casado, natural de V i v e r o 
(Lugo), y que tuvo su residencia en 
los pueblos de Palanquinos y Santa 
Lüc ía (León), hoy en ignorado para
dero para que comparezca ante esta 
Fiscal ía Provincial de Tasas, sita en 
la Avenida del Padre Isla, número 
11, 1,°, a fin de constituirse en pri
s ión por el pe r íodo de tiemp® 
cien días , por no haber hecho elec
tiva la multa que le fué impuesta en 
el expediente n ú m : 19 187, el impu
te de la misma asciende a L - P J 
setas, rogando a cuantas Rutona 
des y Agentes de la Policía J ^ 1 0 ^ 

| sepan del mismo procedan */sUffl¿s 
! tención eingreso en la Pri81011 pj-o-
j p róx ima y dando cuenta a esta r 
v incia l , * « P El 

León, 17 de Mayo de ^ 9 . - r J ú \ e ) . 
Fiscal Provincial de Tasas, O l ^ M 

— L E O N — ! 
I m p . de la Diputac ión provine1 
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